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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			3165

			ANUNCIO por el que se notifica el periodo de prueba del expediente sancionador SIN-2023-0009 por una presunta infracción de la Ley de Aguas.

			Por el siguiente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que ha sido imposible efectuar la oportuna notificación en su domicilio a D José Ramón Pérez Sánchez-Seco, se hace público el acuerdo de apertura del periodo de prueba, del expediente administrativo.

			La notificación del acuerdo de apertura de prueba (que no se publica íntegramente de conformidad con la previsión del artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se encuentra a disposición del interesado, junto con el expediente completo, en la Agencia Vasca del Agua c/ Portal de Gamarra 1.A planta 11, Vitoria-Gasteiz.

			De conformidad con el artículo 78 de la Ley 39/2015 se pone en conocimiento de D José Ramón Pérez Sánchez-Seco del acuerdo de la apertura de periodo de prueba, por el plazo de 20 días.

			Vitoria-Gasteiz, a 19 de junio de 2023.

			El Instructor,

			JULIO MENDEZ ARINAS.

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				

			

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P193500001.png
Imarezadola Raferencis

José Ramén Pérez Sinchez-Seco. ‘SN-2023-0008





